
 

 
INFORME ACTIVIDADES PERSONAL HONORARIOS 

 

 

Descripción de tareas Realizadas  
Debe completarse de acuerdo a las funciones descritas en el convenio.  
Todas las reuniones indicadas deben adjuntar minuta según formato señalado. 
REVISIÓN DE DOCUMENTACIÓN y CASOS ASIGNADOS: 
 

1. Ingresos asignados y reasignados de acuerdo a indicaciones:  
 

 3427-2024: Ingresa “Carta de aviso sobre hallazgo no previsto y plan de trabajo para 
rescate arqueológico Proyecto"Valle Cóndores", el cual, es llevado a cabo por la empresa 

Constructora ABSALON Espinosa y Cía. LTDA”. El ingreso en cuestión solicita permiso de 
excavación para el proyecto “Valle Cóndores”, en la comuna de San esteban, provincia de 

Los Andes en la Región de Valparaíso, e incluye FSA junto a Plan de Rescate Arqueológico y 
anexos de cartografía e información del remitente Arqueólogo titular del permiso. (se 

reasigna por conflicto de interés por contrato laboral previo con la consultora y titular).  

 

 4270-2022: Ingresa Informe Anual de Monitoreo Arqueológico Permanente (MAP) de los 

sitios 04Ca020 y 04C022 del “Proyecto Inmobiliario Agua Dulce, comuna de Canela 
Provincia del Choapa, Región de Coquimbo, informando sobre las labores realizadas con 

frecuencia anual año 2021.El ingreso sólo incluye el presente informe, detallando la revisión 
operativa en terreno del cierre perimetral de resguardo y protección de los sitios 04Ca020 y 

04CA022 dando cumplimiento a lo establecido en el ORD CMN N°1042-2016 (el cual dio 

conformidad con el plan de trabajo de etapa 1 (propuesta de Rescate Arqueológico) y a lo 
establecido en los ORD CMN N°3276-2016, el cual da autorización al Rescate Arqueológico 

y recolección del sitio, junto con el plan de manejo posterior de protección ante sitios no 
intervenidos. El proyecto cuenta con una Linea Base relacionada a una primera Evaluación 

de Impacto Ambiental con EIA 4004 - 2001, donde, se califica favorablemente el Proyecto 

Inmobiliario Agua Dulce (Res. Exenta N°57/2002). Es en este contexto, que se reasigna el 
caso al Área PADESU con el fin de dar continuidad al proceso iniciado por sistema SEIA en 

los ingresos realizados durante el año 2004.  

 

SANTIAGO, 01 de Julio 2024  Informe de Junio 2024.- 

 

Nombre: Samantha Gordillo Peña 

Firma:  

Rut: 18.023.654-6  

 

Área de desempeño: Patrimonio Arqueológico.  



 

 5153-2023: Ingresa Informe Anual de Monitoreo Arqueológico Permanente (MAP) de los 
sitios 04Ca020 y 04C022 del “Proyecto Inmobiliario Agua Dulce, comuna de Canela 

Provincia del Choapa, Región de Coquimbo, informando sobre las labores de monitoreo 
realizadas con frecuencia anual año 2022. El ingreso solo incluye el presente informa, el 

cual, detalla la revisión operativa en terreno del cierre perimetral de resguardo y protección 
de los sitios 04Ca020 y 04CA022 durante el año 2022 y finalización de actividades de 

supervisión para el año 2023. El proyecto cuenta con una Linea Base relacionada a una 

primera Evaluación de Impacto Ambiental con EIA 4004 - 2001, donde, se califica 
favorablemente el Proyecto Inmobiliario Agua Dulce (Res. Exenta N°57/2002). Sin prejuicio 

de lo anterior, también tuvo un ingreso de seguimiento del proyecto, donde cuenta con 2 
oficios e ingresos asociados: I. CMN N°2263-2020 donde se exponen antecedentes que 

impiden el término del rescate, para posteriormente , y, en relación a lo expuesto y 

acordado en la Sesión del 09.09.2020 se da respuesta al ingreso, por medio del ORD CMN 
N°3338/2020, donde se impide la continuación del rescate por incumplimiento en labores 

de informar las respectivas actividades en informes ejecutivo N° 6 y posteriores 
comprometidos, pero continuando con los informes MAP ante la protección de los sitios 

presentados en el presente ingreso. Es en este contexto, que se reasigna el caso al Área 
PADESU con el fin de dar continuidad al proceso iniciado por sistema SEIA en los ingresos 

realizados durante el año 2004. 

 
 

 3239-2024: Informa que SERPAT (Oficio SERPAT N°269/2024) recibe por parte del 

Ministerio de Relaciones Exteriores, vía correo electrónico, la Nota Verbal de la Embajada 
de Perú en Chile N° 5-4M/30 y anexos, para lo cual, la Secretaría Técnica del Consejo de 

Monumentos Nacionales ha emitido respuesta mediante Oficio CMN N°1811/2024 y anexos. 
En este contexto, la Embajada peruana solicita mayores antecedentes sobre los bienes 

arqueológicos contenidos en los lotes N° 31, 32, 33 y 34, incautados en agosto de 2019 por 
la BIDEMA de Valparaíso en la comuna de Quintero, Región de Valparaíso (con actual 

resguardo en los depósitos de la Secretaría Técnica del CMN). El ingreso incluye 10 archivos 

adjuntos, en los cuales solicita por medio de 5 Fichas de peritaje el reconocimiento de lotes 
por similitudes a piezas de características Peruanas, a lo cual, se le da respuesta por acuso 

de notificación (Secretaría Técnica en copia) y cierre del Ingreso en conjunto con 
profesional Nathalie Coles.  

 

2. Ingresos asignados y pendientes de acuerdo. 
 

 8168-2023: Ingresa denuncia de hallazgos arqueológicos y paleontológicos por medio de 
los oficios ORD SERVIU N° 2703 y ORD SERVIU N° 2704, documentos por medio de los 

cuales se da cuenta de hallazgos arqueológicos en terrenos en fase de estudio para adquirir 

por el Servicio de Vivienda y Urbanización de la Región de Los Ríos, Comuna de Lago Ranco 
y Lago Panguipulli respectivamente. El ingreso presenta 2 archivos adjuntos, siendo las 

denuncias descritas en los ORD anteriormente mencionados. Preparando caso y en 
coordinaciones de preparación con OTR Los Ríos.  

 

 0518-2024: Ingresa documentación “Informe Final Monitoreo Arqueológico”, Proyecto 

“Centro de Entrenamiento del Tenis y Deportes de Raquetas” (CETR) en MH Estadio 
Nacional, Comuna de Ñuñoa, Ciudad de Santiago, Región Metropolitana. El ingreso 

presenta el seguimiento ambiental con la finalización del proceso de monitoreo 



 

arqueológico permanente, dando cumplimiento a los ORD CMN N° 3904/2022 el cual da 
una primera conformidad de caracterización subsuperficial con observaciones; ORD CMN 

N°0399/2023, por medio del cual, el CMN se pronuncia conforme ante la realización de 

pozos de sondeo y solicitud de solicitud de permiso de Monitoreo Arqueológico Permanente, 
para finalmente otorgar aprobación ante la solicitud de Permiso de monitoreo arqueológico 

permanente junto rescate ampliado por medio de ORD CMN N°0463/2023, dando por 
finalizado el proceso por medio del presente ingreso de informe consolidado “Informe Final 

de Monitoreo Permanente Arqueológico CETR”. Preparando Caso y en coordinación con 

Coordinadora de Área Macrozona Centro M. Isabella Quiroz para propuesta de acuerdo. 

 

 3965-2023: Ingresa documentación “Informe Mensual Monitoreo Arqueológico”, proyecto 
“Centro de Entrenamiento de los Deportes Colectivos y Urbanos” (CECOUR) en MH Estadio 

Nacional, Comuna de Ñuñoa, Ciudad de Santiago, Región Metropolitana. El ingreso 
presenta los informes de Monitoreo Arqueológico Permanente de los meses Enero, Febrero, 

Marzo, Abril y Mayo del año 2023; junto a ORD IND N° 1859/2023, continuando el 

seguimiento ambiental y dando cumplimiento al ORD CMN N°1866/2022, donde se 
pronuncia conforme ante Plan de manejo arqueológico y Sitio de memoria MH Estadio 

Nacional de “Centro de Entrenamiento de los Deportes Colectivos y Urbanos (CECOUR)”. 
Preparando Caso y en coordinación con Coordinadora de Área Macrozona Centro M. 

Isabella Quiroz para propuesta de acuerdo. 

 

 7742-2023: Ingresa documentación “Informe Final de Monitoreo Arqueológico 

Permanente” del proyecto “Centro de Entrenamiento de los Deportes Colectivos y Urbanos” 
(CECOUR) en MH Estadio Nacional, Comuna de Ñuñoa, Ciudad de Santiago, Región 

Metropolitana. El ingreso presenta el seguimiento ambiental con la finalización del proceso 
de monitoreo arqueológico permanente por medio de “Informe Final de Monitoreo 

Arqueológico Permanente Proyecto Centro de Entrenamiento de los deportes colectivos y 
Urbanos (CECOUR)” junto a ORD IND N°3724/2023, dando cumplimiento a ORD CMN 

N°1866/2022, donde se pronuncia conforme ante Plan de manejo arqueológico y Sitio de 

memoria MH Estadio Nacional de Centro de Entrenamiento de los Deportes Colectivos y 
Urbanos (CECOUR). Preparando Caso y en coordinación con Coordinadora de Área 

Macrozona Centro M. Isabella Quiroz para propuesta de acuerdo. 
 

 7754-2023: Ingresa documentación “Informe Mensual Monitoreo Arqueológico”, proyecto 
“Centro de Entrenamiento de los Deportes Acuáticos (CEDA)” en MH Estadio Nacional, 

Comuna de Ñuñoa, Ciudad de Santiago, Región Metropolitana. El ingreso presenta los 

informes de Monitoreo Arqueológico Permanente de los meses Junio, Julio, Agosto y 
Septiembre del año 2023; junto a ORD IND N° 3737/2023, continuando el seguimiento 

ambiental y dando en cumplimiento al ORD CMN N°1866/2022, donde se pronuncia 
conforme ante Plan de manejo arqueológico y Sitio de memoria MH Estadio Nacional de 

“Centro de Entrenamiento de los Deportes Acuáticos (CEDA)”. en coordinación con 

Coordinadora de Área Macrozona Centro M. Isabella Quiroz para propuesta de acuerdo. 

 

 3244-2024: Ingresa solicitud de caracterización de los sitios del sector del Alto Juncal, con 
motivo de obtener la autorización para la ejecución de caracterización de sitios Inka Rio 

Juncal para el año en curso. Presenta 14 archivos adjuntos donde se incluye antecedentes 
del Remitente Arqueólogo titular de la solicitud de permiso, formas de financiamiento, 

medidas de conservación, recepción de los materiales, objetivos, metodologías, patrocinio 



 

de investigación y planimetría/tablas de intervención de sitios del polígono en área de 
estudio. Preparando caso.  

 

CAPACITACIONES: 

 

• Inscripción (con fecha 17 de junio de 2024) «Derechos de las Mujeres Indígenas y 

Protección Especial de la Niñez y Adolescencia Indígenas» conforme circular N°294/2024 a 

desarrollarse entre el 8 y el 23 de julio del presente año.  

 

REUNIONES: 

 

• Inducción con Equipo de educación para bienvenida a Sistemas (GEDOC) vía zoom 

(miércoles 07.06.24). 

• Reunión de coordinación con Coordinadora Macrozona Sur Patricia Kelly para informar y 

coordinar instancias de preparación para dar respuesta a I. 8168-2023 vía zoom 

(13.06.2024). 

• Reunión Quincenal Presentación Macrozona Centro Patrimonio Arqueológico con 

Coordinadora M. Isabella Quiroz vía zoom (13.06.2024). 

• Reunión Quincenal Presentación Macrozona Centro Patrimonio Arqueológico con 

Coordinadora M. Isabella Quiroz vía zoom (27.06.2024). 

• Reunión de Coordinación y preparación del caso I.8168-2023 con Coordinadora 

Macrozona Sur y OTR Los Ríos (antecedentes-Caso Sitio Arqueológico Rincón del Paraíso) 

vía zoom (27.06.2024) 

 

COMISIONES DE PATRIMONIO ARQUEOLÓGICO Y 

DESARROLLO SUSTENTABLE: 

 

• Comisión de Arqueología vía zoom (miércoles 05.06.24) * 

• Comisión de Arqueología vía zoom (miércoles 12.06.24)  

• Comisión de Arqueología vía zoom (miércoles 19.06.24)  

• Comisión de Arqueología vía zoom (miércoles 26.06.24)  

 
*invitación vía informal por proceso de ingreso al equipo junto creación de cuentas y correos 
electrónicos institucionales respectivos.  

 

Nombre superior jerárquico Rocío Barrientos R. 

Firma 

 
 



 

 


